
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAMPO​
Torrijos Golf 

TORNEO 
Torneo de Golf Adaptado 

"Torrijos" 

FECHA 
6 de junio de 2026 

​
Además de las Reglas de Golf, las Reglas Locales Permanentes, Política de Ritmo de Juego y Código de 
Conducta de la Real Federación de Golf de Madrid, serán de aplicación las siguientes:  

                                                                               REGLAS LOCALES 
FUERA DE LÍMITES RESEÑABLES  REGLA 18 

●​ El límite del campo está definido está definido por vallas metálicas, muros, estacas y/o líneas 
blancas. 

●​ En caso de estar definido por muros, el límite está en el lado del campo a nivel de suelo. 

CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO  REGLA 16.1 
●​ Todos los caminos y carreteras asfaltados u hormigonados del campo y sus cunetas son 

obstrucciones inamovibles. 
●​ El carro decorativo situado en los hoyos 2 (y 11) y toda la decoración que lo rodea. 

OBJETOS INTEGRANTES 
●​ Todos los caminos del campo, incluidos los cubiertos con grava, y sus cunetas adyacentes, excepto 

los asfaltados u hormigonados. 

CABLES ELÉCTRICOS ELEVADOS PERMANENTES RLM E-11 
●​ RLM E-11 en vigor, sólo si es conocido o virtualmente cierto que la bola de un jugador golpea un 

cable eléctrico (no el poste que lo sujeta) situado dentro de límites. El jugador debe repetir el golpe. 
●​ No aplica a los cables eléctricos situados a la izquierda de los hoyos 4 (y 13) y 5 (y 14). 

ZONAS DE DROPAJE HOYO 6 (y 15), HOYO 7 (y 16) 
●​ Existe una ZONA DE DROPAJE a la izquierda del green del hoyo 6 (y 15) como opción adicional a 

la regla 16.1 para una bola que vaya a reposar al TERRENO EN REPARACIÓN marcado con línea 
blanca detrás del green de dicho hoyo. 

●​ Existe una ZONA DE DROPAJE en el hoyo 7 (y 16) a la izquierda del tee de rojas como opción 
adicional a la regla 17.1 para una bola que vaya a reposar al área de penalización habiendo entrado 
por estacas amarillas. El objeto de ésta zona de dropaje es el de salvaguardar el tee de rojas y 
evitar dropar la bola en dicho tee. 

COLOCACIÓN DE BOLA - Regla local Modelo E-3 
●​ En el área general cortada a la altura de calle o inferior. 
●​ Tamaño del área de alivio medido desde el punto de referencia: 20 cm. 
●​ El área de alivio debe estar en el Área General. 
 

NOTAS IMPORTANTES 
●​ El juego lento será cronometrado, tan pronto se observe. 
●​ Tiempo máximo permitido:  4 horas y 45 min. 
●​ Los tocones de árboles talados NO TIENEN ALIVIO SIN PENALIZACIÓN. Se jugará la bola 

como repose o se declarará injugable. 
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